
CONSTANCIA SECRETARIAL: Va a despacho del señor Juez el presente 

proceso informando que el término de traslado de la demanda a la Curadora 

Ad litem del menor JUAN MARTÍN LÓPEZ LÓPEZ, se encuentra surtido, 

habiendo hecho pronunciamiento el 1 de marzo de 2023, es decir, de 

manera extemporánea. 

Notificación Personal: 23 de enero de 2023. 

Términos de traslado: enero 24, 25, 26, 27, 30, 31 de 2023, febrero 1, 

2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17 y 20 de 2023. 

 

De igual manera que el término de emplazamiento a los herederos 

indeterminados del señor MAURICIO LÓPEZ GÓMEZ, se encuentra 

surtido, pues la publicación en el TYBA se hizo el 17 de febrero de 2023. 

 

Corren términos: febrero 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28 de 2023, marzo 1, 2, 

3, 6, 7, 8, 9 y 10 de 2023. A despacho para proveer. 

 

Chinchiná, Caldas, mayo 05 de 2023. 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Secretaria 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0152  

PROCESO: V. Declaración de Existencia Unión Marital de Hecho y 

                  Liquidación de Sociedad Patrimonial  

DEMANDANTE: Daniela López Valderrama  

DEMANDADOS: Juan Carlos López López (menor) heredero determinado del 

                   Señor Mauricio López Gómez y Herederos Indeterminados del  

                   mismo.     

RADICADO: 17174318400120220026700 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná – Caldas, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, no se da curso al escrito 

de contestación de la demanda por parte de la Curadora Ad litem del 



menor JUAN MARTÍN LÓPEZ LÓPEZ, toda vez que fue presentado 

de manera extemporánea.     

 

De otro lado y teniendo en cuenta que se encuentra surtido el 

término de publicación del emplazamiento, se DESIGNA como 

Curador Ad Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

señor MAURICIO LÓPEZ GÓMEZ a la DRA. OMAYRA CASTAÑO 

QUINTERO, a quien se le notificará el nombramiento de 

conformidad con el Art. 49 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

J U E Z 


